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De conformidad con ío que hie ha expuesto ej 
presidente de mi Consejó de ministros1, de acuerdo con 
el parecer del mismo Consejo, vengo en decretar fo 
siguiente: 

Articulo 1.° Estando' próximo á terminar el ejer
cicio del presupuesto del año pasado de 1853, en que 
se autorizó por mi Real decreto de 10 de junio del 
mismo un crédito extraordinario de 4 millones de rs. 
con destino al socorro de la miseria que afligía á al
gunas provincias del reino, especialmente á las cuatro 
de Galicia y algunas de las limítrofes, vengo en resol
ver, que los 500,000 rs. de dicho crédito extraordi
nario, de que no se ha hecho uso todavía, se anulen en 
aquel presupuesto, v se trasladen al del ministerio de 
la Gobernación correspondiente al año actaai, en s u 

parte novena, capitulo undécimo, con aplicación al 
socorro de calamidades públicas*. ¿Ülp tí>bierno^^ 
tes oportunamente de ésta' disposición', conforme á lo 
í^sla^Iqcíáfo cri la ley dé contabilidad'Ifc 20 do febrero 

Dado en palacio á nueve de junio de mil ochoden. 
los cincuenta y coatro. — Kstá rubricado de la Real 
mano—Eí presidente dej Consejo de ministros-Luis 
José Sartoríus. 

MINISTERIO DE FQMBNTOi 1 

at eoiío a > a i ; • I sup sit ns/aib aj ' .nlrtiuy 
• Señora: Los servidunrbres y caminos vecinales 
interceptados por los caminos de hierro son origen 
de reclamaciones continuas, tanto de los pueblos có
mo de loé particulares. La r^esoluciott aislada :de'cada 
uno de los expedientes á que dan lugar estas reclama
ciones produce una interrupción perjudicial á fas 
obras-, crea obstáculos que embarazan su ejecución, y 
anments los dispendios de unas comunicaciones re
clamadas con tanta premura por los progresos dé la 
época y el desarrollo sucesivo de la agricultura, la 
industria y el comercio. 

El conciliar con los intereses del Estado y los pri -
vativos de los pueblos y de los particulares la dismi
nución de los empalmes de los caminos de todas ' cla
ses, qoe atravesando las líneas de ferro-carriles, au
mentan el costo de su construcción, el sucesivo y per
petuo de su conservación, y hacen mas compücsdo su 
servicio, es el objeto de la disposición que teifgo el 
honor de proponer á la aprobación de V . M ; , de 
acuerdo con el pareoar del Consejo de ministros. 

Madrid 14 de junio de 1834.—Señora. — A l . R. 
P. de V. II.—Agustín Esteban Collactes. 

•aafoa 
* ** 

i*» r ,»jai iaj-nfcc&isjov; ni . J. 
• i d ashscitamsb íiaíJ^isas eJnoutasfriA (*Up 

En consideración á lo que me ha §mÉaitd al nas-
nistrp de Fomento, de acuerdo con el Coaarjo de mí-
nistros, vengo en decrerar lo s¡|iiaatar»r( .r>h\ kdc» 

. ,¿f,-jtrttculo fotu Ko,U provincia doada ae constrova 
no ferfo*carril r si |s complicación f¡ considerable n é -
mero de coniuuicacionas aíluyentes 4 SO trayecto d^r. 
sen lugar á reclamaciones, ó las hubiesen ya produeí* 



do, los ingenieros encargados de las obras fo rma^ iHAr^^Ar t . 6.° Si fuese absolutamente indispensable 
una relación circunstanciada de todos los caminos fe 
cinales, rurales y de servicio particular, asi como 
también de las vias, veredas y servidumbres comunes 
y de interés colectivo de la agricultura, cuya conti
nuación sea interceptada por la linea de hierro en 
construcción ó que. haya de construirse. 

Art. 2.° Estas relaciones se harán por pueblos y 
sus términos, de tal manera que puedan examinarse 
separadamente, y ser apreciadas en su justo valor las 
servidumbres de cada uno de ellos; ya se consideren 

sarádon toda la esactitud ( 

Primero. Su dirección actual con el sitio de su 
arranque y aquel adonde termina. 

Segundo. E l punto en que toca los bordes del 
ferro-carril. 

Tercera. La longitud que recorre desde este has
ta su origen. 

luir alguno de los camines o fluyentes á la linea 
de hierro con otro nuevo y de diversa dirección, se 
expondrán las razones y las causas de esta reforma, 

| sin nerder nunca de vista el mejor servicio de los pue
blos y de los particulares. 

* AÍU *L° Los ingenieros serán eficazmente auxi
liados en estos trabajos por los alcaldes y ayuntamien
tos, los cuales les procurarán los datos y antecedente5 

necesarios para llevarlos á cabo cumplidamente y en e| 
menor tiempo posible. 

Art. 8.°. Por un término dado, que no podrá pasar 
de 20 dias prltios lesrtrraapondlanteajinetes, tan
to.'loa .yán ta tn ien t* como b* | W ¡ c $ # M Sa-

Cuarto. E l pueblo ó caserío á que presta servi
cio á uno y otro lado dei ferro-carril. 

Quinto. La distancia que le separa de otros de 
la misma clase y destinados á igual servicio. >g 

Sexto. Si es vecinal, rural de interés colectivo da 
ia.agricultura ó de servicio particular. . , u > 

ArU 4*9 Separadamente, y siguiendo la misma 
división, por pueblos, so dará razón con la misma 
esactitud: ,. q .«<¡: •.,,:>; s)übc*vq üooia 

Primero. De aquellas comunicaciones que por sus 
particulares circunstancia» puedan .ser refundidas en 
una sola, sin ninguna clase de inconveniente. 

Segundo. Dei les variaciones que hayan de sufrir 
en su curso para ser conducidas á puntos determina
dos del ferro-carril. 

Tercero. Del aumento que recibirá en tal caso La 
longitud de cada una. 

Cuarto. Del perjuicio mayor ó menor que esta 
prolongación pueda ocasionar 4 los pueblas y á los 
particulares. 

Quinto. Del costo probable de catas alteraciones. 
Sexto. ' Da aquellas servidumbres, veredas y sen

deros que se hayan abierto abusivamente sin c o n o c í -
atiento de la , y que puede»suprimir
se, no perjudicando ninguna clase da interese* ló
cales. 

Art . 5 / Un craqais da cada témino ó pueblo en 
que únicamente aparezcan demarcadas sus diferentes 
comunicAoion^s con dirección al ferro-edrril, acom
pañará á las relaciones de los ingenieros para formar 
cabal idea, asi ¿ « M U asertos y de la razón en qo<* los 
funden, como de II necesidad que justifique cualquie
ra alteración on los camino* actda4es!, hasta hacerlos 
campa tibias cao et farro-carril proyectado. 

• ionboio »•••/ n taidud sal 6 .aam ' l ai i ... 1 o- -

; mari i reiteran c ib rito ae les ofrezca y pare sea sobre 
los croquis, relaciones y reformas que propogan los 

j ingenieros, exponiendo sus agravios y las razones en 
que íos funden. :JJ ^ | ¡jnig 

Ar t . 9.° Con este objeto se lef*pondrán de mani
fiesto én las casas consistoriales'dc tas respectivas mu
nicipalidades todos los documentos expresados en el 
articulo anterior,«con los demás datos y antecedentes 
que se hubiesen reunido aJ mismo propósito. ^ 

Art. 10. El gobernador civil remitirá con so infor
mé razonado al ministro de Fomehtd, junta1 meri te con 
los trabajos ya indicados de los ingenieros^^ la^ obser
vaciones y r e^weiones <me se^u^Bsen pro^ttcjdp 
por parte de los pueblos y de los particulares. 

Art. 11. En su vista el ministerio de Fomento 
aprobará ó desaprobará, en parte ó en todo las refor
mas y modificaciones propuestas por los ingenieros. 

, Art. 12. Cuando probada ya la necesidad de una 
reforma en los caminos afluyentes á un ferro-carril se 
procediese á su ejecución, y fuese preciso resarcir 
previamente á los pueblos y á los particulares;el per
juicio qué puedan ocasionarles las variaciones in ten -
tadas, se tendrá presente para valuarle, no 'solamente 
el deterioro causado á la propiedad, sino también el 
mayor valor qué esta pueda recibir por la inmediación 
y el aprovechamiento de la nueva linea proyectada. 

Árt. 13. Si ej. daño recibido excediese al mayor 
valor procurado por el ferro-carril, entonces abona
rá el estado ó el concesionario la diferencia. En el ca-
so contrarió no existirá realmente la indemnización, 
puesto qué serán mayores las utilidades* qué las pé 
didas. 

r-

Art . 14. E l aumento de longitud y demás varia
ciones de |os caminos existente^ para éon¿u^r |ós á 
puptos ^eterminanados del, ferro-carril, desylánilolos 
de ^actual d>recci9n^ so verificará &W*%mm%' 
ta del estado, ó de las empresas á quienes se bayo he-
c^laconcesjpnde^ , -

Art . 15, ParafBjalrl e l prec io ,^ las indemnizacio
nes procurará previamente al gobernanta *¡ vil la, ave
nencia do las partes, sirviendo de basa para entablarla 



amigablemente la tasación verificada por ÍQS ingenie
ros. 

Árt. 16. En el caso de que la avenencia no se rea-
liaaso, so nombrarán *los peritos, uno por eadft parte 
interesada; y cuando nó»sa pusiesen do avuerdo, de» 
signarán ellas mî ntHS un Jteraéro et) dlaaotdia^'1 

Art . 17. Los peritos designados serán arquitectos 
ó ingenieros oiviles, ó maestros de obras, ó directores 
de caminos vecinalo*. A falta do #stos podrán ser ala** 
gidos los agrimensores con titulo. 

Art, ¿a. CuanacTjfgunpll^ltt pafwpo sê coTt'-
forn¡as |c |q la tasación del \afcero «n discordia, ten
drá derecho á recurrir al consejo provincial; y en ape
lación de este, al consejo Real, cuyo fallo será defini
tivo. 

; Dado on palacio á catoroe da junio do mil ocho
cientos cincuenta f cuatío,—Esta rubricado do l<; 
tteál mano. - ¿ R e f r e n d a d o E l rniníatro da Fowen-
fo^g^t ín Esteban Coleantes. 1 ' #> n e - e i d n i l o » p 

bl Ofl ';• ífJ -op ;•; 3 i si Oí) \0fl»lJÍU OÍlfl 
• ' ahgel .-«.' '.. twüji i- - bl l ^ ; « a a u p i l 
ob. o*'i >'*vjl ¡9 ó l p b w ] '* >niifj /¿o ')b nbíad »ifdnq 
' • í fcOtilBRNO DE LÁ PROVINCIA DE MADRID. 

101*1010 i -

En el dia 2 del actual ha sido encontrado en la 
Caba baja, un mecho mular; la persona que lo hubie
se perdido puede presentarse en la secretaria do esta 
Gobierno de provincia, y le será entregado dando su* 
ceñas-. : P •'•' 1 í ; • i o ii izoiq oiu 
' Madrid 16 d» jutilo de 1854. - ¡ El Conde de 

• : b ,'•>;•• i >i l'M gBjib o rmotiena 
tñs ain^asiq i i sin • j».*».. ?? ' ' • • lira • • • 

Junta provincial de beneficencia dé Madrid. 
•\ pnt ?,* 1 MÍO • ' i T ni 

up 
(19 

En sesión del dia 3 del actual, ha acordado esta 
junta sacar é pública subasta el suministro de lana pa
ra la fábrica de panos del Hospicio y camas del Hos
pital general, con sujecfioo al pliego de condiciones 
aprobado en dicho dia y que se inserta á continua
ción. 1 

' " t a subasta se celebrará el dia 22 de julio próximo, 
á las tres de la tarde, bajo la presidencia del escalen-
tísimo señor gobernador de [la provincia, ó persona 
que al efecto delegare, en la sala de remates que ocu
pa el referido Gobierno. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrados, conforme al siguiente modelo. 

D . N. N . , vecino entera. 
do del anuncio publicado con fecha de y 
de las condiciones y reqimito* que se exijan pira la 
adjudicación en publica subasta del s u m í a l o , de la* 
na para la fábrica de paños del.Hospicio y camas del 
Hospital geoeral, se obliga á hacer el mencionado su
ministro, coo estricta sujeeéíon á las condicione* y re
quisitos espresados, . ¿ a . 

(Aquí la proposición que se baga.) 
Fecha y firma del proponente. 

A cada pliego acompañará la carta de pago que a-
credíte babéf consignado en lá caja general de depósi
tos, como garantía provisional para tomar parte eri la 
subasta, fa cantidad de rs. vn. 10,(W0. E n ' el daití ü 
qbé reáultaséñ dos ó mas proposiciones Iguales, se 
procederá en el acto á nueva subasta, pero únicamen
te entre sus autores, y verificada que sea, se devolve -
lén todos iof depósitos eseepto al do aqueta cuy o fa
vor quedare el remate, que se retendrá hasta que fe 
cumpla la condición 6. a del pliego. 

Madrid 1 ft de Junio de 1854.—El secretario» Be 
sillo Abfeabtfo. ' ' 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Jnnta 
; p t e c t ó í & béHéfiáeitéámWbHca suídtWU 

suministro de lana para la fábrica de paños del líos-
pteto y damas ael Hospital general. 

r ^ ' ^ ^ Ó i A r a r l i t a ' h a de suministrar tirité el [día 
de la apfobdcíon (\é\ remete/ libres dtHodo gíféto, 
1,450 arrobas de lana en la forma siguiente: 400 ar
robas en el almacén del Hospicio en loé primeros och 0 

dias siguientes á la aprobación: otras 400 arrobas,den-
tro de Jos quincr 
bacionj en los al 
reatantes en ios 

I 

prójimo. 
2. a Las 850 arrobos de lana para paños y sargaft 

han de ser precisamente la mitad blanca y ía mitad 
:TÜI - .;. I•* ... t\ L i ^ •> ' . " o i k f ? /, o-» : ,lt 

parda, rasa fina de la tierra, sucia y en vellón. 
3, ' Las 600 restantes han de ser de Una chorra 

ordinaria del país, 400 arrobas negra y £ÓÚ blanca, 

fábricas y talleres del Hospicio y maestro de la de na-
ños del mismo. 

4. ' Si por no ser lo íana de recibo 6 por no entre
garse en los establecimientos en (iempo oportuno fie-
gase á hacer falta, los señores directores ptooodetku ¿ 
comprar por cuenta del contratista, en la cantidad ne
cesaria, durante la falta y con las ventajas posibles. 

5. ' Los pagos, se verificarán en los estable¿Mnien -
tos respectivos, mitad en la época qué finaliza el ton. 
(ralo y lo restante en fin Je diciembre del presente 
año. 

6. 1 Por vía da fianza ¿ la segurid^d jdcl contrato, 
quedará retenido en la administración aa los eatabla-
cimiani os al importe de la priesa ra mU*& âata qoa 
íinsUce la con i rata sin resultado eJgueo!tontra al ta* 
matante, puaa sj ia buLi^se, pod?# baerraa da Ja ftaa-
rida lianza uso para los obvias «aprosados m 4o ton-
dicion 4 . ' , sin pcrjuieuido lo díipu^ste es»>ej aftlaulo 
10 del Baal Cereta da ti de. fakera 0* 1 t m , ( 

7 / E l rematü DO tendrá afecto basta santo qttr ta-
i" . bivibní • < l ,*'»lai » » i ' 



... ~ M 
caiga la aprobación de la Excma. Junta provincial. 
.; V te* doremos do e, s / ?riiur ? ! ¿ reñíate serán de 
íjaepUdpjcpntratiala. 

: i >b 5f íi Í .'1. : J I¿tp4 
JIad,rid 3 .de junip de ^ 8 5 4 . - E I aecharlo, 

IÍO AugUStm, ; • 5 • 0,8 i 
• >f.')r>i 'Híp fcj-!':ii'V^ v .-• ; t í i r^cj^ &iJn3 u) 
Comandancia de la Guardia civil de la ftovincia de 
n» btii uMi :^>\ .Madrid, • *.:-..»•. • . 

Estado de la fuerza del primer tercio de la Guardia 
civil existente en la provincia de Madrid en.el dia 
de la fecha. 

[«ni .CtntaxS nj >... i#n\ aun! •. v ' .Í..• . 
Fuerza de la Guardia civil existente en esta provincia. 

Infantería.—,15 oficiales, 14 sargentos, 54 cabos, 
438 guardias.—Total 514. 5 $ 

, ¡ b Cab^lej |a í r ^2 gefes, J p ^ i M e ^ ^i^sar^ntos, H ! 
palios, m ^ i á i ^ - ^ ! 
19 Qtí¿ : sino jujü B roí ol f;l no^Oid^b tódoiiB 0«vf .1 
j Puestfái/pueblos donde se halla la infantería.. , 

En la Capital, 9 oficíales, 1S5 individuos; en Ge-
tajé^ 9 individuos- en lps Angeles, 9 |.^r l<en'>Ciempb j-' 
z'uelós, 9 íd.; 1 efo^Ararnjuez/ Í 2 iíj.;, en rVállécás;,"4 í<}.; 
en'&rganda', 1 oficial, 12 individuos; en PeralesjJ 71n- | 
dividuos: en Fuentidueña, 8 id . : |en Cajnillejas, 9 id.': 

T>*ie¿ / > anací S&! ; i O i i , f • < * i-
en Torrejon de Ardoz, 6 id . ; en Alcalá de Henares, 5 
id.; en Anchuelo, 6 id. ; en los Cuatro Caminos, 5 id . ; 
en Fuencarral, 3 id. ; en Alcobendas, 3 id . ; en et M o 
lar, 7 id . ; en Pesadilla, 7 id . ; en la Cabrera, 7 id!; en 
Buitrago, 6 id.; en Somosierra, 7 i d . ; en las Rozad, 
9 id . ; en Torrelodones, 7 i d . ; en la Trinidad, 7 id. ; 
en Galapagar, 1 oficial, 8 individuos; en Guadarrama) 
11 individuos, en Móstoles,.9 i d . ; en Navalcarneró, 
1 oficial, ÍO individuos; en Algete, 5 individuos; en 
Chinchón, 6 id . ; en Colmenar Viejo, 1 oficial, 6 indi
viduos; en Brúñete, 7 id. ; en Torrelaguna, '6 id . ; en 
Carabanchul, 9 id.;.en S. Martin de Val deiglesias, 9 
id.; en Ara vaca, 1 oficial, 9 individuos; en S. Loren
z o , ^ id . ; en Chapinería, G i d . , en Boadilla, 6 id. ; en 
Torrejon de Velbsco, 8 id. ; en elPardo, 7 id , ; eupin-
to, 3 id.; en Cahanill is , 1 oficial, 9 individuos; ñor 
incorporarse, 5 individuos; agregados. 11 id.—Total 
l o oficiales, 514 individuos. 

Estráclo las cap tur as verifiéidas por la fuerza dt 
esta provincia en el mes pasado. 

-r>n en fifonénovi ¿I p lib d%i nS .oí itjA 
Delincuentes aprehendidos, 15, ladrones aprehen

didos) 8 ; reosiprófugos aprehendidos, 5; detenidos 
por faltas leve!, 38; desertores del;ejército, 57.— 
T^ia l72 . ' fMv>* aobi n'jM f̂c bollví |"¿bí! •*! .hl. 

'Madr id 11 do junio de 1854. — E l coronel coman
dante de provincia, Félix Fernandez Soto. íoními 

. tfffB i 1 — 1 rrTf^rrrrj i rtBt» <~?—•d:-< --; • i_* 

v . ' u AÑÜÑClbs? J 4 1 J i < ' r ^ r ' ' !"' 
.OVÍf 

Piiastós y pueblos donde se halla íd Caballería. 
' }:>•• Hlí r .OÍ'-M t«5ÍnÍ'i«í.6 ül :1 1 ! I T í t-'t i ' i„ í i 'V | 

Un 4a Capital, 2 oficiales, 72 individuos; en Val -
- demoro, 7 individuos; en Aranjuez, 1 oficial, t7 i h -
•dividucrS- en Villamejor, 8 individuos; 'en Valleeas, 
6 indivMnéft en T o r r e ó n de Ardoí , 4 i d . ^ en Alcalá 
de Henares, 1 oficial, 3 individuos; en Fuencarral, ^ 
individuos; en Alcobendas, 0 id.; en Brúñele, 2 id.; 
en Ara vaca, 2 id»; S. Martin de la Vega, 9 íd .—To
tal 4 oficíales, 151 individuos. 

l o s vecinos ^ itcrr^tétífent^ 'foraHerbs ¿ti la j u -
r isdicción de la 'villa de Vilhma n ti ila., presentarán las 
relaciones prevenidas en instruyo" , de la aUa 6\hs\* 
que hubieren esperimentado, en, sus riquezas en el 
año últ imo; en la inteligencia que el que no lo veri
fique en el término de quince días contados desde la 
publicación de este anuncio, perderá el derecho de 
reclamación y, sufrirá los perjuicios á que da] lugar 
su omisión. 

-*id<Paft pftfcér}e¥ I t a ' r e c t f ^ c i w del ^ñiiirérnm^o* 
«tb en S. Sebastian de los Re>és; por el cual ha de ba-
aBersjá la derrama de. la contribución de inmuebles del 
año próximo, se hace preciso que todos los que tengan 
fincas tanto en propiedad como en colonia, en su juris
dicción, la de Fuente el Fresno y Pesadilla, presenten 
en el término de doce días, relaciones de la variaciones 
que hayan sufrido de los trabajos para el presente año, 
en inteligencia de que pasado se procederá 6 su ejecu
ción y tés parará el perjuicio que haya lugar. 

fl , irj • d v * i • • • : noi — 
¿án a«rd ab oilti limiK^ \ott\m\uz MM-ÜÚ h ^B.. i fn... 
•ai 1 Con superior permiso se saca á pública subasta en 
la villa de Golfneoar de Orefb, la composición de la 
fuente de los Huertos inmediata á dicha , población, 
presupuestada en 3935 rs., y para su remate se ha se
ñalado el dia 10 de julio próximo de once á doce de su 
mañana en'la sala capitular, bajo las condiciones que 
constan del etfpedifrnttf. ¡ ' 1 ) 1 1 r i ; t r j ? : ' ! 

M:QÍ>V)<I l* , Í • i v i - r q aljrfib iobén\ado^ ioiií>c omiaiJ 
- mo aup asrttmoT oé ska a l ns . /. li aúnala i up 
Ofricd í'ú** . Bíü aOñinldoi) obhyj n I ¡v 

¡ M E R C A D O PÜBL1CQ D E ( J K A M ) S 
•• .olobom «i • alaíaliioTn ioOVrT! <K 
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